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S U M A R IO .

PO D ER LEG ISLATIV O .
A C T A S de las sesiones del Congreso XationaL 

PODER EJECU TIVO.
GOBERN ACION .—Acuerdo por el cual se ordena al 

Gobernador P olítico d d  departamento de E l Pa
raíso, proceda á demarcar los lím ites jurisdiccio
nales de los pueblos de San Antonio de Flores, 
San Locas y  San Juan de Vado A ncho.—Acuer
do por e l cual se dispone que el Sefior D on José 
H aría Aguirre continúe desempeñando su cargo 
de Redactor del periódico O ficial.— Acuerdo por 
e l cual ae concede licencia por dos meses *1 D irec
tor General de Estadística, licen ciad o Don An
tonio R . Valie jo . —Acuerdo por el cual se da á la 
M unicipalidad de La Florida una casa nacional 
situada en dicho pueblo.

H ACIEN D A.— Acuerdo que aprueba una contrata 
celebrada con el General Don José María Reina.

FOM ENTO.—Acuerdo que autoriza á M r. Herbert 
Stanley He&dington, para ejercer el cargo de 
Agente de “ The Aramecina G old & Sflver Mi- 
níg C.“ Lim ited.” — Acuerdo que ordena el pago 
de f  87.68$ invertidos en el servicio postal.—A- 
cuerdo que aprueba las contratas de los fondos 
de carretera administrados por el Gobernador 
P olítico del departamento de Olancho.— A cuer
do que aprueba las cuentas de los fondos desti
nados para traer el agua á Juticalpa.—Acuerdo 
que aprueba las cuentas de los fondos invertidos 
en las m ejoras y ornato de Juticalpa.— Acuerdo 
que concede á Mr. Louis Bier permiso para tras
pasar parte de una concesión.

AVISOS O FICIALES.
SECCION A D M IN IST R A TIV A .— Resumen de los 

partes de las Administraciones de Rentas y  Adua
nas de la República, en e l mes de Febrero de 1801.

PODER LEGISLATIVO.
ACTAS

DK  LA S SKSIOXBS DEL CONGKKSO XA C IO X AL.

Sesión del día siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno-

Presidencia del Señor Diputado Córdova.
Asistieron los Señores Representantes A l

varado (Don Francisco,) Alvarado (Don Mi
guel Antonio,) Bustamante, Cabrera, Durón, 
Díaz, Espino, Flores, Ferrera, Funes, Fortín, 
Gutiérrez, López, Lozano, Milla, Madrid, Me
jía, Matate Brito, Pineda, Paz, Qniró*, Re
yes, Soto, Tábora, Trejo, Vázquez, Velásquez, 
y loa Secretarios Bendafia y  Castillo; ha
biéndose excusado legal mente, loe Señoree 
Diputados Carrasco, Planas y Zelaya.

L — Fué leída y  aprobada el acta de la se
sión anterior.

IL —La Secretaría dió cuenta con ana ex
posición, en que los Representantes encarga
dos de dictaminar sobre el ioforme del Sefior 
Secretario de Estado en el Departamento de 
Hacienda, manifiestan que, en el propósito de 
cumplimentar la comunicación de 25 de Fe
brero último, dirigida por el Sefior Ministro, 
se hace indispensable investigar escrupulosa
mente los objetos en que se han invertido 
8 1I6.97S.28, cubiertos al Sefior Presidente 
de la República, que aparecen imputados 4 
varios ramos del set vicio público, lo mismo 
qne para averiguar la inversión de 8 142.048 - 
í ? i ,  correspondientes al añ» de 1890, por ha
ber algunas partidas qne no están con la su
ficiente especificación; y  piensan qne debe pe
dirse al Sefior Ministro de Hacienda un in
forme detallado sobre la inversión de aque
llas cantidades, para adquirir la luz necesaria 
qne deba guiarles en el presente caso. La 
Cámara resolvió de conformidad.

HL— Se dió cuenta con el dictamen, emiti
do por los Representantes Milla y  Tábora, 
sobre las solicitudes de los Señores Manad 
Delcid y Silvestre Santos, contraídas á que 
se les mande pagar setenta pesos al primero 
y treintícinco al segando, por dos bestias de su 
propiedad, qne facilitaron á las fuerzas del 
Gobierno en el mes de Agosto del afio pasa
do; y la comisióa es de parecer que, de con
formidad con el decreto legislativo de 23 de 
Diciembre del año de 1 8 8 7 , se devuelvan lo s  
documentos á los interesados, para qne ocu
rran ante quien corresponda.

Sometidos á disensión dictamen y  solici
tudes, el Diputado Alvarado (Don Miguel 
Antonio) babló en estos términos:—El de
creto qne ee cita por la comisióa sólo com
prende los años de 85, 86 y  87, y  dispone qne 
el Gobierno pagos los servicios qne se hayan 
prestado á la nación en los años referido*, y  
de singana manera los que se hubieren hecho 
en añoe posteriores.— Se suspendió la sesión.

IV.— Continuada, y siguiendo ia .disensión 
sobre las mismas solicitudes y  dictamen, el 
Representante Soto dijo:— Es cierto que el 
decreto que indica el Representante Alvara
do (Don Mignel Antonio) ee refiere única
mente á los años de 85, 86 y  87, y  creo, por lo 
mismo, qne no pnede invocarse para eolicito- 
dee tan justas, como las de loe Señoree Del
cid y Santos. Por otra parte, las dendas de 
eea clase, entiendo qne deben pagarse de pre
ferencia, en razón de que esos pobres hom
bree han prestado sos servicios en circunstan

cias apremiantes para el Gobierno, y  no veo- 
inconveniente en qne el Congreso mande pa
gar las insignificantes sumas qne se reclaman; 
y  hago, con tal fin, formal moción, proponien
do, á la vez, se diga, en el decreto qne ee emi
ta, qoe el Ejecutivo queda autorizado para 
pagar los reclamos de igual naturaleza.

Considerado y sometido á debate lo pro
puesto por el Diputado Soto, el Representan
te Durón dijo:—La Ley de Presupuesto desig
na ana partida para gastos extraordinarios en 
el Ramo de la Gaerra, con el objeto de qne 
se pague' esta clase de reclamo*, por lo qne 
no veo necesidad de autorizar al Ejecutivo 
para qne satisfaga tales dendas.

El Diputado Matate Brito: Hago presente! 
los Señoree Diputados: que el Gobierno, en ana 
eoücitnd qne tengo eo comisión, de igual na
turaleza á la que re discute, dice qne no ee 
pueden pagar esas deudas nacionales, porque 
el presupuesto no ha destinado ona cantidad 
para ese efecto.

El Diputado Funes: Loque ha manifestado 
el Representante Matate Brito no destruye la 
justicia qne asirte á los solicitante*, pues, ser 
gún el n .° 4 .a del artícalo 46 de la Constitución, 
el Congreso tiene como una de sus atribuciones, 
en el Departamento de Hacienda, la de contraer 
deudas nacionales, reglar el pago de las exis
tentes y decretar empréstitos. Alternaron eb 
el oso de la palabra, ampliando su* argumen
tos, los Diputados Soto, Durón y Matate 
Brito; y, suficientemente discutidos dictamen, 
solicitudes y moción, se procedió á recibir 
nomioalmente los votos y, escrutado*, resultó 
qne no hubo resolación, porque trece Repre*- 
sentantes opinaron qne se mandara pagar, 
once por la moción y seis por el dictamen.

Acto seguido, y  de acnerdo con el Regla
mento, se abrió nneva discusión, y  el Repre
sentante Soto manifestó: que retiraba sn mo
ción, en la parte referente al decreto qne de
bía remitirse autorizando al Ejecutivo para 
que pagase lo s  reclamos analógos i  los pre
sentes.

La Cámara dió por retirada la proposición 
en el panto indicado, y, recibidos los votos por 
segunda vez, resultó aprobado lo mocionado 
por el Representante Soto.— Se suspendió la 
sesión.

V .—Seguida, la Secretaria propaso á la 
consideración de 1a Cámara el proyecto de
decreto qne dice:— “ Decreto número__ .E l
Congreso Nacional, con vista de las solicita
das de los Señoree Manuel Delcid j  Sil vestir»
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118 REPÚBLICA DE HONDURAS.

Santos, contraídas á qne se les mande pagar 
sesenta pesos al primero y  treinta y  cinco al 
segando, por dos Bestias qae- facilitaron para 
el servicio del Gobierno, Decreta:—Artícu
lo único.—El Paper Ejecutivo mandará pa
gar & los Sefiores Manael Delcid y  Silvestre 
Santos las sumas indicadas. Dado etc.”  So
metido á disensión, fué aprobado, dictándose 
d  decreto número 13.

V L—Fneroo leídos, en orden sucesivo, el 
dictamen de la «omisión Bostamante, Gutié
rrez y  Lozano, y  la iniciativa de la Corte Su
prema de Justicia, contraídos á. reglamentar el 
recurso de amparo.' Los dictaminadoree, des
pués de hacer algunas apreciaciones sobre la 
iniciativa de la Corte, creen qne es convenien
te modificarla en varios pantos, para lo cnal 
acompañan el respectivo proyecto de ley.

Puestos á debate general ios dos proyectos 
y  el dictamen,' el Representante Vásquez ha
bló de la manera siguiente:—Estoy de acuer
do con las ideas expresadas en el dictamen 
por los miembros de la comisión. El proyec
to de ley reglamentaria del recurso de ampa
ro, que han elaborado los Diputados Gutié- 
rrrez, Bostamante y  Lozano, es de Importan
cia reconocida, no sólo por el fondo y por sn 
forma, sino también por las ideas avanzadas 
qne contiene sobre ana de las primeras ga
rantías consagradas por nuestro Código Fun- 
damental, cual es la del Babeas Corpus. La
constitución, en sn artículo 12, dispone qne 
las leyes reglen el oso de las garantías qne la 
misma establece, sin que pueda dictarse ley 
que, con ocasión de reglamentar su ejercicio, 
las disminuya, restrinja ó adaltere en sa esen
cia. El proyecto de la comisión consaita no 
sólo ese precepto constitucional, sino también 
nuestras libertades públicas y  los más caros 
intereses de la sociedad, y  los Tribunales de 
Justicia, qae saben aplicar rectamente la ley, 
aerán los encargados de hacer efectivos nues- 
tros derechos. Como la ley reglamentaria de 
qne se trata es de capital importancia, y ur
ge que todas sas disposiciones se pongan en 
práctica cnanto antes, paca qne las garantías 
individuales sean respetadas por cualquier 
funcionario público, propongo se declare ur
gente la decisión que debe recaer en el pro
yecto, para que sea discutido en un solo debate, 
y  que el Congreso se declare en sesiÓD perma
nente hasta decretar la resolución definitiva.

La Legislatura desechó la mocióu del Di
putado Vásquez.

El Representante Lozano:—Está á debate 
la iniciativa de ley propuesta por el más alto 
de los Tribunales de la República. La con- 
dncta observada, en esta vez, por la Corte Su
prema, es loable y merece aplausos, porque 
su proyecto viene á llenar una necesidad, qu- 
todos hemos deseado verla satisfecha desde 
el año de 1880 que se emitió la Constituc:cn 
que nos rige. El Congreso actual debiera 
decietar por aclamación ese proyecto de ley, 
que es tan interesante y  qne pone á cubierto 
á la sociedad de todo acto ó violación contra 1 
las garantías individuales; porque, de otra 
suerte, el derecho de Bábtas Corpus quedará
expuesto á ultrajes indebidos, y todas las li
bertades públicas pueden ser conculcadas, sin

riesgo ni temor,por paite de! qne infrinja des
piadadamente nuestra Carta Fundamental.

El Congreso dió por termmado el debate ge
neral, y  ef Señor Presidente suspendió la sesión.

VIL—Reanudada, se dió lectura al dicta
men recaído sobré la solicitad de varios estu
diantes de esta capital, para qae se deroguen 
las reformas del Código de Instrucción Pú
blica dictadas por el Poder Ejecutivo.

Puestos á debate solicitad y- dictamen, el 
Representante Gutiérrez dijo:—No estoy de 
acuerdo con el parecer de la Comisión, por
que los estudiantes, en ejercicio del derecho 
de pedir qne Ies confiere el n.® 6.®, artículo 9.° 
de la Ley Constitutiva, han elevado su ocur
so al Congreso, y  opino se acceda á su soli
citud.

El Dipetado Lozano:—No hay derecho pa
ra rechazar la petición de los estudiantes. Si 
hemos de ser consecuentes coa lo que se ace
ba de resolver sobre el reclamo de los Señores 
Delcid y  Santos para qne se les mande pa
gar dos bestias, hay qne aceptar la justa so'i- 
citud de los estudiantes, la que estimo proce
dente, por estar apoyada en el Código funda
mental, y de conveniencia pública, porque 
tiende á descentralizar la instrucción.

El Diputado Soto:—Cierto es que la Cons
titución establece el derecho de pedir, y que 
de él han hecho uso los estudiantes de esta 
capital; pero pienso que esa solicitud entra
ña la derogatoria de una ley vigente, que sólo 
puede dejarse sin efecto haciendo uso del 
derecho de iniciativa de qtfe habla el artículo 
49 de la Carta Fundamental.

Terciaron en el debate los Diputados Soto, 
Gutiérrez y Lozano, reforzando sus respecti
vos argumentos.

El Bepresentante Darón:— Acojo la solici
tud de los estudiantes, y hago moción para 
que se tenga como iniciativa de ley, que pre
sento al conocimiento de la Cámara,

Considerada y puesta á debate, fué aproba
da por 17 votos, contra trece, disponiéndose 
qne, el nueve del mes en corso dé cuenta el 
Representante Durón con el correspondien
te proyecto de ley.

Acto continuo, el Representante Vásquez 
pidió se consignase, en el acta del día, el dic
tamen de la comisión, el cual dice “ Con
greso Nacional:—La comisión encargada de 
abrir dictamen sobre la solicitad presentada 
por los estudiantes de esta capital, cumplien
do con su deber y después de un estudio de
tenido de la expresada solicitud, manifiesta 
lo siguiente: Muy fundados y justos son
los razonamientos qne se han aducido en la 
solicitud referida, pues la tendencia de la Le
gislación, en materia de Instrucción Pública, 
debe ser evitar todus los obstáculos que la ju
ventud tenga para llegar al coronamiento de 
su* legítimas aspiraciones; pero, con senti
miento, la comisión, consecuente con el prin
cipio establecido por nuestra Constitución 
Pol:tica, entiende que la solicitud debe des
echarse, toda vez que tiene por objeto la de
rogación de una Ley del Estado, y  qne, para 
derogar una ley, según los principios gene
rales de derecho, es indispensable la emisión 
de otra ley, para enya emisión se requiere,

ya sea la proposición de nn Diputado del Con
greso, Mensaje del Presidente de la Repú
blica, 6 exposición de la Corte Suprema de 
J nsticia en materias de su competencia. No 
estando los solicitantes investidos de ningu
na de aquellas funciones, no tienen derecho 
para iniciar leyes. Los suscritos Represen
tantes, miembros también de la comisión de 
Instrucción Pública, al examinar las refor
mas á que se refiere la solicitad, tomarán en 
cuenta los razonamientos aludidos y propon
drán á la consideración del Congreso lo que 
á su juicio deba resolverse.— Congreso Nacio
nal.—Tegucigalpa, Febrero 28 de 1891.—Ma
riano Vásquez.— Joaquín Soto.— Miguel 
Paz.” —Se levantó la sesión.

Mónico Córdova, D. V. P.—Jesús Benda- 
ña, D. S.—Luis A. Castillo, D. S.

PO D ER EJECUTIVO-

GOBERNACION.
Acuerdo por el cual se ordena al Gobernador Políti

co  del departamento de El Paraíso, proceda & 
demarcar los lím ites jurisdiccionales de los pue
blos de San Antonio de Flores, San Lucas y  San 
Juan de Vado Ancho.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADQ E X  E L  DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 27 de Febrero de 1891.
El Gobierno; con vista del acta anterior de 

la Municipalidad de San Antonio de Flores,
a c u e r d a :

1. ®—Que el Gobernador Político del depar
tamento de El Paraíso, oyendo previamente 
á las Municipalidades de ios pueblos de Sán 
Lucas y San José de V*do Ancho, proceda á 
la demarcación de límit-s jurisdiccionales á 
que se contrae el acto referido, y  que se soli
cita del Gobierno; y

2. °—Que el expresado funcionario dé cuen
ta al Gobierno de las operaciones que, en 
cumplimiento de esta disposición, debe prac
ticar, para los efectos que se tengan á bien.—• 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se dispone que el Señor Don Jo
sé María Aguirre continúe desempeñando su car
go de Redactor del periódico Oficial.

SECRETARÍA DE ESTADO E S  E L  DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M ano 10 de 1891.
Habiendo regresado de su viaje á Jutical

pa e) Señor Don José María Aguirre, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Que continúe desempeñando su cargo de 

R-d-ietor del periódico oficial.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se concede licencia por dos meses 
al Director General de Estadística, Licenciado 
Don Antonio R. Yallejo.

i SECRETARÍA DE ESTADO EN  E L  DESPACHO DH 
| GOBERNACIÓN .

Tegucigalpa, Marzo 10 de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :
1.®—Conceder al Señor Director General 

de la Oficina de Estadística y Archivero Na- 
' otoñal, Licenciado Don Antonio R. Vallejo,
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cú rrate  AMERICA.

<iw meses de licencia qne ha solicitado para 
e q a n n e  del despacho y  poder atender aJ 
restablecimiento de en salad, gravemente al
terada; y

8.°—Qne el escribiente del Archivo, Dob 
Isidro R. Castro Amaya, continúe desempe
ñando so puesto en la expresada oficina, pero 
con el eneldo qae le asigna el Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese y  regís- 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se da i  la Municipalidad de La 
Florida una casa nacional situada en dicho pueblo.

SECRETARÍA d e  e s t a d o  e n e l  d e s p a c h o  d e  
g o b e r n a c i ó n .

Tegucigalpa, 10 de Marzo de 1891.
Con presencia de la anterior solicitad, el 

Gobierno
a c u e r d a :

1. °—Dar & la Municipalidad de La Florida, 
en e) Departamento de Copán, la casa nacio
nal que el Gobierno posee en dicho pueblo, 
para que establezca eo ella la escuela prima
ria de niñas; y

2. °—-Prometer á la misma Municipalidad el
subsidio de doscientos pesos que solicita para 
fomentar la inetrucciór. pública, el cual se le 
dará en uno de los meses de este año y & par
tir de Mayo próximo eo adelante.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el SeSor Presidente.
Gómez.

HACIENDA.
Acuerdo que aprueba una contrata celebrada con el 

General Don José María Reina.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
h a c i e n d a .

Tegucigalpa, Marzo 9 de. 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :

Aprobar, en todas sus partes, la contrata 
celebrada entre el Director de Rentas y el 
General Don José María Reina, que dice: 

“ Roque J. Muñoz, Director General de 
Rentas de la República, por una parte, y el 
General Don José María Reina, por otra, han 
celebrado el contrato siguiente:

l.°—Él General Don José María Reina se 
compromete á construir, por la suma de cua
tro mil cuatrocientos cincuenta y seis peso», 
un polvorín, en el punto llamado “ Casa-Mata,”  
de doce varas de largo por diez de ancho,
con el piso de ladrillo y sus correspondientes 
ventiladores, conforme al plano adjunto. Tam
bién se compromete á construir, de piedra 
de cerro y  cal, un maro aspillerado, de ochen
ta y  cuatro varas por lo menos:

3.°—I a  Dirección entregará al Señor Ge
neral Reina, después de aprobado este con
trato, mil pesos, para habilitará rus operario^; 
y  doscientos cincuenta pesos semanales, en lo 
sacesivo, hasta la terminación del trabajo:

3. °—El General Reina se compromete á en
tregar concluida la obra, tres meses despeó*,, 
contados desde la fecha en qne se apruebe es
te contrato; v

4. ®—Elévese al Ministerio de Hacienda pa
ra su aprobación.—Tegucigalpa, Febrero 18 
de 1691.— Roque J. Muñoz.—José María 
Reina.— Francisco J. Mejía, Secretario.—Se-
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lio—“ D iiw ció i General de Restas— Repú
blica de Hosduraa.” — Comasíqneee y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
MedaL

FOMENTO._______
Acuerdo que autoriza £ Mr. Herbecí Stanley Hea- 

dingtoo, para ejercer el carro de Agente de The 
Aramecina Goid & BOeer Mining Co. Limited.

SEC R ETA R ÍA  D R  ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
TOM ENTO.

Tegucigalpa, 10 de Marzo de 1691.
Vista la anterior solicitad, y  considerando 

qne el peticionario ha exhibido, debidamente 
legalizados, los documentos qae acreditan en 
nombramiento; por tanto, el Presidente

A co a d o  qne aprueba la» cneutes de loa fondos desti
nados para traer el agua £ Juticalpa.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
TOM EN TO.

Tegucigalpa, 11 de Marzo de 1891.
Examinadas las cuentan, llevadas por el Go

bernador Político del departamento de Olan- 
cbo, de los fondos destinados para introducir 
el agua á la ciudad de Juticalpa, y, no habién- 
do merecido reparo alguno, el Presidente

a c u e r d a :
Aprobarlas, mandando archivar, en la Ofici

na General de Cuentas, los libros y  compro
bantes de días.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Plana».

Acuerdo que apruébalas cuentas de los fondos inver
tidos en las m ejoras y  amato de Juticalpa.

a c u e r d a :

Autorizar á Mr. Herbert Stanley Headíng- 
ton para ejercer el cargo de Agente de The
Aram ecina Gold <£ Si leer M ining Co. L i
mited,—sociedad organizada y  registrada en
Londres, bajo las leyes de Inglaterra.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que ordena el pago de $  67.68} invertidos 
en <1 servido postal.

SE C R ETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D R  
TOM ENTO.

Tegucigalpa, 10 de Marzo de 1891.
El Presidente

a c u e r d a :

Qae el Director General de Rentas pague 
al Administrador de Correos de este depar
tamento la snma de ochenta y  siete pesos se
senta y  ocho y  tres cuartos centavos, á que
asciende el déficit resaltante en Febrero an
terior, por habilitación de los correos nacio
nales que parten de esta capital.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que aprueba las cuentas de los fondos de ca
rretera administrados por el Gobernador Político 
del departamento de Olan^ho.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  EL d e s p a c h o  d e  
FOM ENTO.

Tegucigalpa, Marzo 11 de 1891.
Vista la cuenta presentada por el Goberna

dor Político del departamento de Olancho, 
Don José Manuel Zelaya, por medio de su 
procurador, Licenciado Don Gregorio Reyes, 
de los fondos que ha administrado, correspon
dientes al 10 p. §  Je la carretera de aquel de
partamento, desde el 1.® de Noviembre de 
1888 al 1.® de Septiembre de 1890; y conside
rando: que, examinada dicha cuenta, no ba 
merecido ningún reparo; por tanto, en aplica
ción del decreto de 6 Dieiembre de 1887 y 8- 
cuerdo de 20 de Febrero de 188S; el Presi
dente

acuerda:
1.®— Aprobar, en todas sus partes, la cuen

ta de qne se ha hecho mérito; y
3.®-—Qne <us libro» y comprobantes p*emen

tados se archiven eo la Oficina General de 
Cuentas.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

SE C R E TA R ÍA  D R  ESTADO EN E L  DESPACH O D E  
TOM ENTO.

Tegucigalpa, Marzo l l  de 1891.
Examinadas las cuentas de los fondos in

vertidos en las mejoras y construcción de o- 
bras de ornato de la ciudad de Juticalpa, des
de el 30 de Abril de 1884 al 1.® de Agosto de 
1890, cuentas qae han údo llevadas por el 
Gobernador Político del departamento de O- 
lancho, y  encontrándose de conformidad, el 
Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlas; mandando qne los libros y  
comprobantes de ellas se archiven en la Ofi
cina General de Caentas.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo qne conoede £ Mr. Louts Bíer permiso para 
traspasar parte de una concesión.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACH O D E  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 11 de Marzo de 1891.
A  solicitud de Mr. Loáis Bier, el Presi

dente
a c u e r d a :

Concederle permiso para traspasar, á favor 
de Mr. H. W . N. Colé, las dos terceras par
tes de la concesión que el 24 de Noviembre 
de 1890 se otorgó al peticionario, para fabri
car y  establecer fábricas de cerveza.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

AVISOS OFICIALES.
■El infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento,
Hace saber: que el sábado once de Abril 

próximo entrante, á las nueve de la mañana, 
ae rematará, en el mejor postor, un mil seis
cientas treinta manzanas y  nueve mil setecien
tas cincuenta varas cuadradas de que se com
pone el terreno denominado “ Corralito” , sito 
eo jurisdicción municipal de esta ciudad y  
medido 6 solicitud de varios vecinos de la.al
dea de Sorogttara; lae cuales han sido valora
das á r»zón d» cincuenta oeotavOs cada man
zana, por ser propio so lamente para la crian
za dr ganad*», cuyo valor total e* de 8 815.48§ 
ochocientos quince pesos cuarenta y  ocho y  seis
octavos centavos. Si alguno quiere hacer
postara, comparezca el día señalado.

Tegucigalpa, Marzo 16 de 1891.
3 ] A lfonso  G allar d o .

TIPOGRAFÍA NACIONAL.—3.* AVENIDA O.—y.® 43

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Ropúblioft de Hondura*.—
Direoolón General de Rentas.—

Tegucigalpa.—
V.» B.*—Boque J. Muñoz.

ISO BKPÜBLWA DR HONDURAS*.

©f

i
O»
fi

ce»

í

2
3<■*

2
O
50
m
0 )
o
ÍO

m
o
50
W
W
O
w♦

d .
CP

§
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